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“Expediente de apremio individual contra la Sociedad Tranvías 

Eléctricos de Granada por el concepto de Utilidades” 



 

 La empresa Tranvías Eléctricos de Granada S.A., fue fundada en 

1903 en Zaragoza “al comprar Don Nicolás Escoriaza Fabra a la "Tramways 

Electriques de Murcie et de Grenade, Socyete Anonyme", la concesión otorgada a 

D. Emilio Esteban Casares en 1896 y cedida a la "Compañía Anónima de Tran-

vías de Granada", la cual había sido vendida previamente al empresario Edmond 

Faye y que luego la transfirió a la sociedad belga representada en Granada por 

Antonio Comyn”. 
 

 Varios habían sido los intentos en el siglo XIX de poner en marcha 

tranvías urbanos con tracción animal, impulsados sin éxito por Carlos 

Pérez Guerrero y Francisco Gutiérrez y más tarde por Freitex Reyx y Ra-

fael Cruz Tejada. Más tarde, en 1892, Pedro Bosch de la Presilla propuso 

al Ayuntamiento la línea de la Estación de Ferrocarril en la Avenida de 

Andaluces hasta el Camino de Huétor, pasando por Plaza Nueva y Puer-

ta Real, sin que llegará a prosperar pese a la autorización municipal. 
 

 Habría que espera a 1896 para 

que el municipio concediera la ex-

plotación por veinte años del pri-

mer tranvía con la línea de la esta-

ción del ferrocarril en Granada a la 

Fábrica de Azúcar de Santa Juliana, 

presentada por la sociedad Tranvías 

Eléctricos de Granada. 
 



 Nace la empresa con una doble vertiente, el transporte de mercancí-

as de la floreciente industria azucarera granadina y su conexión con Mo-

tril, y el transporte de viajeros en la ciudad de Granada y los pueblos del 

extrarradio. 
 

 Las tres primeras décadas de 

vida de la empresa son de crecimien-

to continuo de líneas y material mó-

vil. Sin duda, una de sus líneas más 

recordadas era la que subía hasta el 

bosque de la Alhambra “parte de la 

misma cubierta en cremallera- el deno-

minado “Cremallera de La Alhambra”-

deriva de una concesión de la empresa 

belga Edmond-Fage para establecer un 

funicular a la Alhambra, concesión que 

caducó en enero de 1900. Su sucesora la 

“Sociedad de Tranvías de Granada y Murcia” obtuvo la concesión por R.O. del 

23 de enero de 1900, y al traspasar sus concesiones a Nicolás de Escoriaza y Fa-

bro, este decidió prescindir del funicular y establecer un tranvía en cremallera, obte-

niendo la concesión administrativa por 60 años, el 12 de septiembre de 1905 in-

cluyendo dicho tramo en el trayecto de la línea de Plaza Nueva a las Vistillas de 

los Angeles. El material de vía fabricado por “Fonderies de Berne” bajo la direc-

ción del famoso ingeniero Emil Strub, adoptó el sistema de cremallera Riggenbach 

en piezas de 59 Kg /ml, en un tramo de 558 ml. Instalado en la cuesta del Caide-

A la derecha de la imagen puede apreciarse la cremalle-

ra de la línea del tranvía, cerca ya del Hotel Alhambra 

Palace. 



ro, la tracción por cremallera entró en servicio el 22 de diciembre de 1907, uniendo 

Las Vistillas con Los Mártires en cuatro minutos. Transportó el primer mes de servi-

cio un total de 20.000 viajeros. 

 

 En 1911 el recorrido de la línea de la Alhambra era: Plaza Nueva, Reyes Ca-

tólicos, La Colcha, Los Molinos, Vistilla de los Angeles, Cuesta del Caidero, Ante-

quera Baja, Hotel Palace, Paseo de los Mártires. Esta instalación en cremallera dejó 

de funcionar en junio de 1944.” 
 

 

 El documento que presentamos, se sitúa cronológicamente dentro de 

un proceso de crisis en el que entró la empresa en la década de 1930, pro-

vocado por diversos acontecimientos: la crisis bursátil de 1929, hundimien-

to del mercado de la remolacha e inestabilidad política y comienzo de huel-

gas durante la II República. El expediente de apremio individual contra la socie-

dad Tranvías Eléctricos de Granada por el concepto de Utilidades, abierto por el 

Negociado de Patrimonio de la Delegación Provincial de Hacienda en 1933, se debe 

a los impagos que la empresa no había ingresado en el erario correspondientes al año 

- Expediente de concesión de tranvía eléctrico .-Legajo 343 .- Proyecto de itinerario de tranvía desde Plaza Nueva 

a Alhambra. Plano del tramo final;s.i.;1/500.- Archivo Histórico de la Alhambra.- P-008541. 



1931. En total se reclamaban dos cantidades: por una parte 80.658,12 pesetas por 

el concepto de Utilidades de 3ª y 900,88 pesetas por Utilidades de 2ª. 
 

 El conocido como Impuesto de Utilidades tiene su origen en la Ley de Pre-

supuestos de 1900 y se dividía en tres clases:1ª: Utilidades procedentes del trabajo 

personal;2ª: Utilidades procedentes del capital (intereses, dividendos...); 3ª: Utilida-

des procedentes del trabajo juntamente con el capital en el ejercicio de industrial. 
 

 Del conjunto del expediente hemos 

seleccionado varios de los documentos que 

lo conforman. Comienza con la portada 

del Expediente; sigue con las Certificacio-

nes firmadas por el Jefe del Negociado que 

inician el expediente de apremio. Conti-

núa con la diligencia del Sr. Recaudador 

donde relaciona los bienes inmuebles que 

aparecen inscritos en el Registro de la Pro-

piedad de Granada susceptibles de ser em-

bargados para cubrir la deuda tributaria, 

todas ellas en la zona del bosque de la Al-

hambra, y que, posiblemente, fueron ad-

quiridas por la empresa durante la cons-

trucción de la línea de cremallera que su-

bía hasta la Alhambra. Aunque finalmente 

no pudieron ser embargadas, pues al perso-

narse in situ en las fincas, resultó que las 

mismas habían sido vendidas al Patronato 

de la Alhambra, si bien no las había inscri-

to en el Registro de la Propiedad. En vista 

de ello, toman otras medidas, como incau-

tarse del 15% de la recaudación diaria por 

venta de billetes, que mas tarde e rebajaría 

al 5%. 
 

 Reproducimos también la Memoria del Ejercicio 1931 de la Sociedad 

Tranvías Eléctricos de Granada, donde se relatan las dificultades que esta-



ban mermando la productividad, achacables a las huelgas de trabajado-

res. 

El proceso de crisis de Tranvías Eléctricos de Granada fue agravándose 

hasta que fue declarada en suspensión de pagos a finales de 1933, como 

puede verse en el edicto reproducido del Juzgado de Primera Instancia 

del Distrito del Sagrario, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Granada, hasta que siete años más tarde, en diciembre de 1940 se dá 

por concluido el expediente al haberse abonado la totalidad de la deuda. 
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